RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003433, Ent. N° 3019/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por Administración de los Servicios de Salud del Estado, Hospital Pereira Rossell, relativas con la prórroga de la Licitación Pública N°  001/2012, cuyo objeto es la contratación de servicios que suministre auxiliares de servicio y camilleros para el Centro Hospitalario Pereira Rossell, en el marco del proyecto educativo laboral; 

RESULTANDO: 1) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 21.03.2012, se resolvió cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado,  la intervención del gasto anual estimado de $ 34:868.304 ajustable según pliego, así como la intervención de su prórroga;

 2) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 24.05.2012 se adjudicó el llamado por el período de un año, prorrogable automáticamente por un año más, a la firma PLEMUU;
 3) que surge documento de afectación Nº 000091, de fecha 5/02/2013, Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 004 “Centro Hospitalario Pereira Rossell”, Financiamiento 11 Rentas Generales; Programa 440, Proyecto 0, Objeto del Gasto 278,  total nominal: $ 39.004.736 Estado del Documento:  verificado,  confirmado y suscrito; 

 4) que asimismo se adjunta documento de modificación  presupuestaria  Nº 000091, de fecha 05/02/2013, Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 004 “Centro Hospitalario Pereira Rossell”, Financiamiento 11 Rentas Generales; Programa 440, Proyecto 0, Objeto del Gasto 278, total nominal: $ 296.142;
 5) que se agrega Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de marzo de 2013, donde se propone hacer uso parcial de la prórroga prevista en el pliego particular, por el período 01/07/2013 al 30/06/2014, señalando que la cantidad de horas prorrogadas para el período 01/07/13 al 30/06/14 asciende a 14.322;

 6) que por informe de la Subdirectora de la Dirección de Recursos Materiales de ASSE de fecha 12/05/13 se señala que operó respecto de la prórroga una reducción de horas mensuales en una cantidad de 5580, que al precio actual de la hora ($ 162.08) equivale a $ 904.406 mensuales y $ 10:852.877 anuales;

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga de la contratación proyectada implica una disminución de un 28,037% de la cantidad de horas contratadas originariamente, recabándose la conformidad del adjudicatario, extremos que permiten encuadrar  la operación en la previsión del Artículo 74 del TOCAF;

 2) que la prórroga automática estaba prevista en el Pliego del llamado y su intervención –junto al gasto original- fue oportunamente cometida por este Tribunal a la Contadora Delegada, realizándose la respectiva reserva presupuestal que deberá ajustarse en función de la reducción de horas señalada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

        EL TRIBUNAL ACUERDA
 1) No formular observaciones;
 2) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 21.03.2012, en cuanto comete la intervención del gasto derivado de la prórroga automática del contrato;

 3) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Delegada la intervención  del gasto de $ 10:852.872 para el período 01/07/2013 al 30/06/2014, correspondiente a la prórroga de la contratación, previo control de su imputación en el Grupo Adecuado con disponibilidad suficiente y de la desafectación que corresponda respecto a la Afectación original del gasto;

4) Cométese asimismo el control del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios) y la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

5) Comunicar a la Contadora Delegada, y
6) Devolver las actuaciones.
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